
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 359211 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 359211 de 2021 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20216000359211*

 

Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000359211

 

Fecha: 30/09/2021 10:53:13 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: PRESTACIONES SOCIALES. Vacaciones. Radicado: 20212060627882 del 16 de septiembre de 2021.

 

En atención a la radicación de la referencia, en la cual consulta la liquidación de vacaciones en el primer año de servicios, tiene factores de
liquidación diferentes, a los que se tienen en cuenta a partir del segundo año, se da respuesta en los siguientes términos:

 

Frente a las vacaciones y su liquidación el Decreto 1045 de 1978 Por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas sobre
prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional.  dispone:

   

“ARTICULO 8º. De las Vacaciones. Los empleados públicos y trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por
cada año de servicios, salvo lo que se disponga en normas o estipulaciones especiales. En los organismos cuya jornada semanal se desarrolle
entre lunes y viernes, el día sábado no se computará como día hábil para efecto de vacaciones.

 

(…)

 

ARTICULO 17. De los factores salariales para la liquidación de vacaciones y prima de vacaciones. Para efectos de liquidar tanto el descanso
remunerado por concepto de vacaciones como la prima de vacaciones de que trata este decreto, se tendrán en cuenta los siguientes factores de
salario, siempre que correspondan al empleado en la fecha en la cual inicie el disfrute de aquellas:

 

a. La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo;

 

b. Los incrementos de remuneración a que se refieren los artículos 49 y 97 del decreto-ley 1042 de 1978;

 

c. Los gastos de representación;
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d. La prima técnica;

 

e. Los auxilios de alimentación y de transporte;

 

f. La prima de servicios;

 

g. La bonificación por servicios prestados” (Subraya propia)

 

Sobre la naturaleza de las vacaciones, la Corte Constitucional en sentencia C-598 de 1997 afirmo: “Las vacaciones constituyen un derecho del
que gozan todos los trabajadores, como quiera que el reposo es una condición mínima que ofrece la posibilidad de que el empleado renueve la
fuerza y la dedicación para el desarrollo de sus actividades”.

 

Dentro de nuestra legislación, las vacaciones están concebidas como prestación social y como una situación administrativa, la cual consiste en
el  reconocimiento  en  tiempo  libre  y  en  dinero  a  que  tiene  derecho  todo  empleado  público  o  trabajador  oficial  por  haberle  servido  a  la
administración  durante  un  (1)  año.

 

Las vacaciones conllevan como finalidad primordial procurar por medio del descanso la recuperación física y mental del servidor público, para
que  éste  regrese  a  sus  labores  en  la  plenitud  de  sus  capacidades  y  pueda  contribuir  eficazmente  al  incremento  de  la  productividad  del
correspondiente  organismo o  entidad,  y  fos  factores  salariales  para  la  liquidación  de  vacaciones,  están  definidos  en  el  artículo  17  del  citado
Decreto.

 

En este orden de ideas, y en atención puntual de u interrogante, para efectos de liquidar tanto el descanso remunerado por concepto de
vacaciones como la prima de vacaciones de que trata este decreto, se tendrán en cuenta los factores de salario señalados, siempre que
correspondan al empleado en la fecha en la cual inicie el disfrute de aquellas; es decir,  aquellos que efectivamente se hayan causado,
reconocido y pagado.

 

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el  link  https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo,«Gestor  Normativo»,  donde  podrá  consultar  entre  otros  temas,  los
conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Atentamente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Janne Alexandra Guzmán Quintero.

 

Revisó: Harold Israel Herreño Suarez.

 

Aprobó: Armando López Cortés.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3385#0


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 359211 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

3 EVA - Gestor Normativo

 

11602.8.4

 

Fecha y hora de creación: 2024-12-11 18:41:42


